
D.M. Quito, 22 de Agosto de 20187 

Señora 
Maribel Esmeralda Arcos Suarez 
Ciudad.- Y 

De mi consideración: 

Mediante escritura pública de Constitución de la Compañía ARISTCOMCARGO S.A. realizada el 
día catorce de Agosto de 2018, ante la Notaría Sexta del Cantón de Quito, en la Cláusula Cuarta 
del Nombramiento de Administradores, Usted ha sido elegida para desempeñar el cargo de 
PRESIDENTE dé la compañía, para un período o dedos. -años,con las las atribuciones y deberes que 

We cc confiera. la-Ley y el Estatuto Social de la Compañía: ———” 

Son atribuciones y deberes del Presidente reemplazar al Gerente General eh todas sus 
atribuciones incluidas la representación legal, judicial y extrajudicial en caso de falta, ausencia 
o impedimento de esteAsí como las demás atribuciones determinadas en el Estatuto Social de 
la compañía. 

La compañía ARISTCOMCARGO S.A. se constituyó por escritura pública celebrada el catorce de 
Agosto de 2018, ante la Notaría Sexta del Cantón de Quito, Doctora Tamara Garcés Almeida e 

inscrita en el Registro Mercantil de Quito, el 22 de Agosto del 2018...— 

Debidamente autorizado mediante Escritura Pública de Constitución de la Compañía 
|STCOMCARGO S.A. para otorgar el presente nombramiento” 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 120004 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 26/10/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 17276 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ARISTCOMCARGO S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | ARCOS SUAREZ MARIBEL ESMERALDA 
IDENTIFICACIÓN 1708111404 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2 AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM, 4262 DEL 22/08/2018.- NOT. 6 DEL 14/08/2018 JGTM 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE RIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

  

   

  

FECHA DE EMISII QUITO,.A:26 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2018 
> Ce 

  

  

DRiÍ JOHANNA ELIZABETH mn LOPEZ (SUBROGANTE) 
REBISTRADOR MERCANTILDEL NTÓN QuITO 
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